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Núm, 54.
Se suscribe á este Periódico» que 

sale los Martes, Jueves y Sába;dos, en las 
Librerías de los hijos de Rodriguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores» y 10 para fuera» franco de 
porte.

La Redacción se baila establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios» 
francos de porte» sin cuyo requisito no sq 
recibirán.

IB^ILBTIH ®>ICIái BB VâllâBBUB,
del Martes S de Mayo de 18416.

ARTICULO DE OFICIO,

Núm. 166.

Real orden resolviendo que Don Domingo Goicuria ajuste 
y conduzca los artesanos que tenga por convenientes en las 
Provincias de la Península y se avengan á trasladarse á la 
isla de Cuba ademas del número de agricultores á que se 

refiere la Real órden de ai de Abril de 1845.

Gobierno políiico de là Provincia de Palla- 
dnlid: — El Éa:cmo. Señor Minisiro de la Go
bernación de la Península con fecha 2í del ac
tual me comunica la Real órden stgutenle:

He dado cuenta á S. M. Ia Reina de una 
instancia de Don Domingo Goicuria, su fecha 
19 de Enero último, en solicitud de que se aclare 
la Real órden de 21 de Abril último, resolvien
do que el número de seiscientos individuos á 
que es reterente, se entiende de agricultores y 
familias de estos, quedando ademas á su direc
ción ajustar y trasportar á la Isla de Cuba los 
artesanos que le convengan según )a contrata 
celebrada con la Junta de Fomento de la Ha
bana. Teniendo presente que en la condición 
tercera de esta se establece que Goicuria en el 
mismo tiempo de un año conduzca los colonos 
artesanos que le convengan de las Provincias 
de Ia Península con las calidades contenidas en 
el pliego publicado por la Junta de Fomento, 
y tomando en consideración que el número de 
estos no se comprende en el de quinientos co
lonos agricultores y sus familias^ cuyos indivi
duos no pueden pasar de ciento, se ha dignado 
S. M. resolver que Goicuria ajuste y conduzca 
los artesanos que tenga por convenientes en las 
Provincias de la Península, y se avengan á Iras- 
ladarse á lá isla de Cuba , ademas del número 
de agricultores «á que es referente la Real ór-^ 
den de 21 de Abril último. Es asi bien la vo
luntad.dé S. M. que para el ajuicie, embarque 
y conducción de los atersanos se observen las 

prevenciones contenidas en aquella Real órden, 
en la de 4 de Julio siguiente y en la de 6 
del actual.

De Real órden lo digo á V. S. para su in
teligencia y cumplimiento.

Lo gue se publica en el Roleiin ofcial d^ 
es¿a Provincia para conocimienío de sus habi- 
¿antes y demas efectos convenientes. Palladolid, 
27 de Marzo de 18dS.zzz Laureano de Arrieta.

Nútn.}G7.

Real orden, recomendando á los Ayunlamientos la obra que 
se está publicando con el título de jOiedonario geográ/ico-^ 

estadístico e histórico de España y sus posesiones 
de Ultramar.

Gobierno político de la Provincia de Pallas 
dolid. “ Por el Ministerio de la Gobernación ds 
la Península me ha sido comunicada con fecha 
28 de Marzo último la Real órden sig^uiente:

Don Pascual Madoz é Ibañez, autor de là 
obra que se publica en esta Córlé con el título 
de Diccionario geográfeo-estadístico e' histórico 
de España y sus posesiones del Ultramar ha 
recurrido á S. M. la Reina (Q. D. G.) en 4 
del corriente con la solicitud dé que se sirviese 
mandar que por los Gefes políticos se recomen-* 
dase su obra á los Ayuntamientos de sus res
pectivas provincias, y que á los que quisiereit 
suscribirse á ella, se les acredite su importe 
como gasto legítimo en su cuenta municipal; 
S. M. en su vista, penetrada de qUe á las Gor-* 
poraciones municipales podrá ser útil y con* 
veniente la adquisición de una obra que reúne 
muchos y muy interesantes datos en los diver* 
sos ramos de la administración , se ha servido 
mandar que al recomendaría á V. S¿ á las de 
esa Provincia les prevenga que á las que volunt 
tariamente quieran suscribirse á la misma, leí 
será abonado su costo como 
sus cuentas municipales.

legítimo en
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aaa
De Real orden, comunicada por el Señor 

Ministro de la Gobernación de la Península, lo 
digo á V. S. para su inteligencia y objeto que 
§e expresa.

Lo que sé insèrÎà pcirà ¿oríóóirniénlo de los 
'^yuniamienios de éslei Provincia y fines consi^- 

’^uienles. f^aliüdólid 12 dé idbril de ^S-^d. “ 
Laureano dé aiffiéla:

^ám. 168.

Real orden declarando que los Priores y Cónsules de los 
Tribunales de Coinercio son empleados públicos para loS 
efectos de la ley dé; Ayúntaraicíitós > y están comprendidos 

en el prárrafo a»^ articuló ai de la misma.

Gobierno políUco de la Provincia dé Palla-^ 
dolid. ■^- Por él Minis/ério de la Gobernación de 
la Peninsula se me há comunicado con fecha d 
del ac¿ual la Real orden siguienie.

Córtsid^randó S'. M. la- Réitíá que seria de
masiado gravoso el desempeñó gratuito de dos? 
cargos públicos á la vez, y atendiendo â qué 
los Priores y Cónsules de los Tribunales de Co-^ 
mercio ejercen funciones judiciales en virtud dó 
úti nombramiento Real, se ha servido declarar 
que dichos funcionarios son empleados públicos 
para los efeetós de la ley de Ayuntamientos j y 
están' comprendidos por consecuencia eñ el pár
rafo 2.® artículo ââ dé la misma.

De Real orden, comunicada por el Señor 
Ministro de la Gobernación de la ]?enínsula, ló 
digo á V. S. para los efectos correspondientes.

Y se írasladá para conocimienlo de los ha-^ 
biianies de esta Provincia y efeclos convenient 
ies. Valladolid iS dé Abril de i8Á6. zzz RÍ Gefé 
polUico iniérinó, Manüéí Margin Lozür,

Niim, ié^t

Real orden resolviendo que el plazo senaladó para acreditar 
la existencia de un soldado en el servicio militar se amplié 
á tres, meses para ,las Islas Baléares y Canarias ^. á seis pard 

las de Cuba y, Puerto BiCó y á un ano para las 
Filipinas.

Gobierno poliíico de la Provincia de Vallan 
dolid. zz: Por el 'Minislerio de la Gobernación de 
la Península se me ha comunicado con fecha Rll 
del ácíual la Real orden siguienleí

Tomando S. M. la Reína. en consideración 
que el plazo señalado en Real orden de 19 de 
Julio dé 1840 para acreditar la existencia do 
un, soldado.' en el servicio militar en las Islas 
BAloai es, en las Ganarías y en las Provincias de 
Ultramarl, no alcanza, muchas veces para que á 
los interesados en los soncos para el Eje'rciio y 
Milicias provinciales pueda aplicarse el beneheio 
que dispensa el párrafo 14 del artículo 63 de 
la: Ordenanza de reemplazos, se ha dignado, 
de acuerdo con lo consultado por el Tribunal 
Supremo de Guerra y. Marina, resolver: que 

este término se amplié -á tres mesés para las 
Baleares y Canarias ," a seis' para las Islas de 
Cuba y Puerto Rico y á un año para las Fili- 
pinas. . , .

De Real órden lo digo á V. S. para su in
teligencia , cumpliiOietiio y demas efectos coñ-- 
Siguiéntés. ‘ '

Ú se publica pará conocimiento dè‘ los habi- 
ianles de esta Prói^inciá. VáHadóliá^^dl dé Abril 
de iSdG.zzzEl Gefé politico iníerinOf Manuel 
Martin Lozar»

, Núm,,}^^»

Gobierno político de la Provincia dé Valla- 
áolidi — Rabiendome maniíestado el Director de 
la (iasá de Dementes de esta Capital la necesi
dad dé atender á la subsistencia de los demen
tes qúé existen en dicha casa procedentes de 
pueblos de ésta Provincia con los cuáles no hay 
celebrado convenio ninguno, hé resuelto que ín
terin sé clasifica debidámeníe. el establecimiento 
indicado, se atienda al socorro de los enfermos 
pobres que se abrigan en el mismo de Un modó' 
igual ó análogo al que han adoptado los Se
ñores Gefes políticos dé Reon, Ávila , Palencia^ 
BúrgOs y Salamanca, bajo las bases siguientes 
que se observarán tomo interinas y provisioha- 
lés hasta núeva resolución. * -

1 .® Los pueblos que, como Váiradolid ÿ la 
Cistérniga, llenen fontrátado icOrt él Hospital 
el servicio y ásistenCía dé los dementes qUe dé 
ellos entren en el mismo, ContinUafán obser
vando sUs respectivos contratos y satisfaciendo 
al establecimiento las cuotas-estipúladas. ‘

â.^ Los pueblos que no hábietido bástá ahora 
eelebrado iguales eoniratos, quisiesen Verihcarlo 
para asegurar el ingreso en el Hospital de sus 
dementes pobres y faltos de los medios necesa
rios para cubrir por sí los gastos dé Sü manu
tención y asistencia, podrán proceder al otor
gamiento dé la estipulación correspondiente, 
previo conocimiento y aprobación de cslc Go- 
bierno político. ‘

3 .® Los demás pueblos de la Provincia en 
que no exista ni se forme convenio ninguno, 
sé atenderá á la subsistencia dé sus dementes 
pobres, sátisfaciéndose al Hospital sus respecti
vas estancias de los fondos municipales, bajo, 
los precios convenidos con el Señor Gefe poli
tico de Salamanca y proporcionados al número 
dé enfermos que haya de la Provincia en el 
Hospital, á saber : dé uno á fres, á cinco reales 
diarios cada Unóf de cuatro á siete, á cuatro 
reales ídem", y de siete en adelante á tres rea- 
Íes idem, sátisfaciéndose ademas ciento cua
renta y seis por cada demente para gastos de 
entrada. ;

4 .^ La obligación que: por la precedente dis-^ 
posición se impone á los fondos municipales,..
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debe entendérse limitada escluslvamenle al so
corro de los dementes que sean pobres y que 
carezcan de los recursos necesarios para aten
der por sí, ó por medio de sus parientés al 
pago de sus estancias en, el Hospital, Los de
mentes que no se hallen en este caso, servil: 
admitidos y asistidos en el establecimiento se
gún convenio que con este otorguen sus res
pectivos parientes ó tutores, y en el casó de no 
mediar este convenio, por los precios que que
dan señalados en la misma disposiciion prece
dente, los cuales se satisfarán de los bienes pro
pios de los enfermos ó de sus familias,

5? Pará acreditar la pobreza de los demen
tes deberá preceder información sumaria con 
audiencia del Procurador.Síndico é informe del 
Ayuniamienfó del pueblo respectivo, con cuyos 
documentos acudirán los interesados á esté Go
bierno politico’solicitando la .admisión de los;. 
^cha^utes en el e.slableçimlçnfo,. la cualj en su 
caso, se comunicará al Director del mismo.

Y se publica en el Boletin oficial para Co
nocimiento de los Ayuntamientos de esta Pro
vincia. Valladolid 9 de Abril de 1846. —Lau
reano de Arrieta. : ;

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid. = En la mañana del â9 dë Abril último^ 
fue robado eh el termino de Viana de Cega y 
¿itio conocido por la Dehesa de Osa, Don Pe
dro Martinez, Teniente, Alcalde de Villalba de 
Adaja, por dos hombres armados con cachor
rillos y de lás señas que se expresan á conti
nuación, asi cómo los efectos robados. En su 
consecuencia , y á fin de qué sean capturados, 
encargo á los Alcaldes, Comisarios y demas 
Empleados de Protección y Seguridad pública 
de,la Provincia que si fuesen habidos ó se pre
sentasen por sus respectivos pueblos los deten
gan y conduzcan cón toda seguridad á este 
Gobierno pohtico. Valladolid L° de Mayo de 
1846. ±3.fose Fernandez^ Enciso. ' 
^^ Señas de los ladrones, El uno, alto, buen 
mozo, con sombrero calañes, chaqueta, y pan
talón de paño obscuro, como de 28 á 30 años 
de edad , montado en un caballo pelo negro, de 
mas de siete cuartas de alzada, calzado de pies 
y manos.

El otro, bajo, regordete, bastante cerrado 
de barba, .como de 40 á 30 años,, en un caballo 
P9hi rojo , pequeño, .bastante flaco, con una .es
trella en la frente, y con albarda como mara-, 
gata y aparejos muy malos.

£ljee¿os robados. De siete á ocho duros en 
napoleones, españoles y pesetas. — Un relox de 
oro con. la. esfera dorada, números romanos, 
llave ordinaria y cordon de seda. =:Una capa 
de paño rojo bueno, con .bozos azules de lana

áí^3 
motéadós^ cuello de estambre de colores j remen
dado. r— Una chaqueta de paño fino negro con 
cuello y vueltas dé terciopelo negro, zz: Un ca
parazón' de silla, negro, forrado en estopa, zz: 
Dos pares de alforjas, unas negras rayadas, y 
otras de las comunes, con Varios panecillos.±= 
Cuatro d cinco talegos de estopa chicOs y gran
des. = Un coslaLde festopa blanco4Z¿:Una fiam
brera de madera. ¡= Ün pañuelo de seda de la 
India encarnado con Un cuadro en medio, zz: 
Un sombrero Calafíe's nUeVOi z± Üná petaca de 
pita Con cigarros, zz UnOs anteojos con caja de 
tafilete encamada.zz Un cortaplumas con cuatro 
hojas y mango de nácar, zz:Un gorro de tercio
pelo morado, con borla y Cordoncillo de hilo 
de oro* '

fVwm. 17 â.

- Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid, zz Habiendo desertado del Presidio deV 
Ganal de Castilla el Cabo cuyas señas se ex
presan á continuación, encargo á los Alcaldes 
y Dependientes de Próleccion y Seguridad pú
blica de esta Provincia procuren sü captura, y 
caso de conseguiría lo remitan con toda seguri
dad; á disposición del Inspector dé aqüel esta- 
hlecimienio. Valladolid 1.° de Mayo de 1846.zzz 
José Fernandez Enciso.

Senas. El nombreuse ignora, estatura 5 pies, 
pantalón partió, , chaleco encarnado de grana, 
chaqueta negra , el lábió superior bastante abul
tado. ,

- — - ■ ANUNCIOS. . .

. Cotnision de Instrucción ptítoaría de la Pro
vincia de Valladolid. ==Se halla vacante la Es-, 
cuela elemental compléta de Adalia: su dotación 
consiste en trescientos sesenta y cifteo reales de 
Propios, y en nuevecieutos. sesenta y nueve reales 
del producto de diferentes bienes que están agre
gados á la Escuela , los que sç fes dará cobrados 
el Ayuniatofento, y ademas por retribución, pa
gará cada, niño de leer tres celemines de UlgO^ seís; 
los de escribir y nueve los de contar, anüalmentej 
los que se le darán cobrados por el Ayuntâtoien- 
to en Agosta, se calcula valdrán trescientos cua
renta reales , y casa para vivir según dispone la 
ley ; teniendo la obligación de enseñar á seis niñasí 
pobres que designe el Ayuníamienid y á los ni
ños que, Ip sean igualmente. Los aspirantes dirigi
rán sus solicitudes al Presidente.de esta Comisión, 
en el término de un mes desde: la publicación dé 
qsie.anuncio, francas de porte, á fas que âcotopa- 
ñ.ará ei .iítulo o un testimonio del mismo y la. cer
tificación de buena conducta , o las presentarán eu 
Ia Secretaría , sin cuyos documentos no se las dará 
cursor Valladolid L° de Mayo de 1846.<=^ ÉÍ Pre
sidente, José Fernandez Enciso. === Manuel Santos 
Marlin, SecreiártOíJ . : /
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Comisión de Instrucción primaria de la Pro
vincia de Valladolid.= Se ha creado una Escuela 
elemental completa en el Arrabal de Portillo: su 
dotación consiste en mil trescientos reales pagados 
de los fondos de Propios y casa donde vivir, ó su 
renta. Los niños que asistan á la Escuela, no sien
do pobres , pagarán los de leer un real, los de 
escribir dos, y los que reciban el completo de la 
instrucción tres, mensuales. Los aspirantes dirigi
rán al Presidente de esta Comisión, francas de 
pone, sus solicitudes, ó las presentarán en la Se
cretaría de la misma, las cuales vendrán acompa
ñadas del certificado de buena conducta y el tí
tulo ó un testimonio de él, sin cuyos requisitos no 
se las dará curso, y la provision se hará por el 
Ayuntamiento pasado que sea un mes desde la 
publicación de este anuncio en el Boletín oficial de 
la Provincia. Valladolid 30 de Abril de 1846.=^ 
El Presidente, José Fernandez Enciso.»Manuel 
Santos Martin, Secretario.

Ayuntamiento constitucional de Alaejos. 1=1 Se 
halla vacante el partido de Médico de esta villa 
que reúne 854 vecinos. La asignación consistente 
en 7,700 rs. satisfechos por trimestres de gastos 
municipales. Los que aspiren al destino indicado 
dirigirán sus solicitudes, francas de porte, al Se
cretario de dicho Cuerpo antes del 15 de Junio 
inmediato en que se hará la elección á favor del 
que reuna mejores circunstancias. Alaejos y Abril' 
30 de 1846.»Manuel Sánchez. t==P. A. D. A. C.* 
José Reinoso, Secretario.

Ayuntamiento constitucional de Toro.»Se saca 
á publica subasta para la próxima invernía el ar
riendo de pastos de los montes pertenecientes á los 
Propios de esta Ciudad y pueblos de su tierra, 
cuyo único remate tendrá lugar el 13 de Junio 
próximo y hora de las once de la mañana en las 
Galerías de las Casas Consistoriales. Se anuncia al 
público para notoriedad de los licitadores que 
quieran^ interesarse en aquel, advirtiéndose que 
en lá Secretaría del mismo se manifestarán las 
condiciones del disfrute.

Se halla vacante la plaza de Cirujano de pri- 
n^ra clase, ó bien sea la de Cirujano-Médico de 
la villa de Rueda: su dotación consiste en 6,200 rs. 
pagados por trimestres de los fondos de Propios, 
ademas tiene Otras retribuciones muy ventajosas 
que se manifestarán por el Señor Presidente del 
Ayuntamiento á lodos los facultativos que deseen 
servilla. Las solicitudes se dirigirán, francas, al 
dicho Señor Presidente hasta el dia 15 del presente 
mes de Mayo.

El dia 26 dé Abril último desapareció de la 
villa de Bolaños una yegua de Pedro Fernandez, 
dé aquella vecindad, de 4 años, seis y media cuar
tas dé alzada y pelo castaño; y se suplica á la 
persona que la haya hallado se sirva dar razón y 
se lé gratificará.

En la noche del 13 del mes próximo pasado 
desapareció del pueblo de Peñausende una yegua 
de seis cuartas y media de alzada, cerrada, pelo 
negro con lunares blancos, marcada con una cruz 
en el anca derecha. Se suplica á la persona que 
sepa su paradero se sirva avisar á su amo Juan 
Piñuela, vecino del expresado pueblo de Peñau
sende, partido de Bermillo de Sayayo, Provincia 
de Zamora ,, el que abonará los gastos y dará el 
hallazgo.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Domingo 3 de M^ajo de I846.

Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en este dia correspon
dientes á 56 imposiciones, la can
tidad de. ...... ...................... .. 2,362..

Se han devuelto á petición de dos in
teresados. .... .. ............................ 687..10

El Director de Semana,
Saturnino Gómez Escribano.

MONTE DE PIEDAD.

En todo el mes de Abril se han faci
litado por dicho establecimiento en 24 
operaciones sobre empeños de alhajas 
y negociación de letras la cantidad de.. 35,6i8..

Han ingresado por 28 desempeños de
alhajas y vencimientos de letras......... 4l3^9**M

De conformidad con lo dispuesto en el art. 119 
del Reglamento se avisa á los dueños de las alha
jas empeñadas durante el mes de Mayo del año 
pasado acudan á desempeñarías en igual mes del 
presente, pues de no hacerlo asi, ó empeñándolas 
de nuevo, pagando los intereses, se pondrán en 
venta de almoneda.

El Director de Semana,
Manuel Martin Lózan

Diligencias Postas-peninsulares.

Esta Sociedad siempre solícita en propórcio-» 
nar al público las mayores comunicaciones posi
bles, ha establecido un servicio desde Madrid á 
Santander, pasando por Valladolid, Palencia y 
Reinosa, el cual empezará á tener efecto el dia 10 
del presente mes de Mayo.

Tambien quedará muy en breve montado otro 
servicio entre Bilbao y Tolosa por Azpeitia , el cual 
dará á los Señores viajeros que pasen á los bañós 
de Cestona la facilidad de asientos hasta el mismo 
establecimiento.

En la Administración de la Empresa en esta 
Ciudad encontrará el público todos los detalles y 
noticias que pueda desear.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio5 frente de la Catedral, núm. g.
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